
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 

PRÁCTICA de VOLUNTARIADO 
(con reconocimiento de práctica de extensión de educación experiencial) 

 
FICHA PARA INCORPORACIÓN DEL VOLUNTARIADO  A  PROYECTOS 

Y/O PROGRAMAS DE EXTENSIÓN. 
 

1.- Solicitud de convocatoria. Información para difusión de la convocatoria. 
 
TITULO DEL PROYECTO: “Formación de Multiplicadores para la articulación de una red 
contra la Violencia en la provincia de Santa Fe, con especial referencia al género, la 
niñez y la adolescencia”. 
DIRECCIÓN A CARGO DE: Abogada María Paula SPINA 
UNIDAD ACADEMICA: Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
 
Breve descripción del proyecto: 
 

 Contribuir a la prevención y a la erradicación de la violencia en la Provincia de Santa Fe, 
con especial referencia a la violencia de género y a la violencia infanto- juvenil.  
Los objetivos del Proyecto son:  

 Proporcionar herramientas teórico-prácticas a referentes sociales, culturales y políticos 
de la Provincia de Santa Fe para la reflexión crítica, y el desarrollo de estrategias de 
prevención de la violencia; especialmente de la violencia de género y de la violencia 
infanto-juvenil.  

 Articular una red de prevención y de promoción de acciones y estrategias concretas 
para la efectivización del derecho a una vida libre de violencias en la Provincia de Santa 
Fe. 

  
 
 
 
 
Perfil del Voluntario/a: 
 
El proyecto se encuentra abierto a todos los estudiantes de la UNL que tengan interés en la 
problemática; tratando de recuperar lo saberes y perspectivas de cada uno de ellos a los efectos 
de poder involucrarlos en la ejecución de distintas tareas del proyecto acorde a su disciplina y 
formación. 

Especialmente se propenderá a la convocatoria de 
 

 
- Estudiantes de Diseño Grafico. 

Con conocimientos en informática y manejo de programas para el diseño de materiales 
de difusión. 
 

- Estudiantes de Trabajo Social, Abogacía, Terapia Ocupacional, Medicina. 
Preferentemente estudiantes avanzados que puedan participar en el equipo 
interdisciplinario para el abordaje y acompañamiento en situaciones de violencias.  
 

- Estudiantes de Sociología y Ciencias Políticas. 
Preferentemente estudiantes avanzados que posean conocimientos para la elaboración 
de protocolos, encuestas sobre violencias y materiales de formación.  

 
 
 
 
 



 

 
 
 

2.- PLAN DE ACTIVIDADES 
1. El Docente, elaborará un plan de tareas para el logro de las competencias que se propone 

alcanzar. 
2. El plan de tareas comprenderá: 

A. Nombre y apellido del docente - tutor: 
B. Nombre y apellido voluntario/a: 
C. Proyecto/propuesta en el que participa:                                                      
D. Actividades: 

 Enunciar las actividades que el Voluntario/a llevará a cabo en el 
transcurso de la Práctica.  

 

Actividades desarrolladas 

1º año de proyecto 

Meses y horas Total de 

horas de 

práctica 

1 

hs 

2 

Hs 

3 

Hs 

4 

Hs 

5 

Hs 

6 

Hs 

7 

hs 

8 

hs 

9 

hs 

10 

hs 

11 

hs 

12 

hs 

 

Capacitación – Formación          x    10 horas 

- Mayo: 

 Capacitación interna a 
voluntarixs.  

 

 -Mayo a Noviembre 

Curso a distancia.  

          

 

   180 Hs. 

              

              

Actividades en territorio           x  20 Horas 

mensuales.  

- Mayo a Noviembre: 
Acompañamiento y 

asesoramiento a personas 

victimas de violencias de 

género derivadas por la 

Municipalidad o por el MPA 

 

  

 

- Mayo a Octubre: 
Colaboración en el curso de 

prevención de violencias para 

la formación 

de multiplicadores 

          x  10 horas  



 

 
Mayo a Noviembre: 

Colaboración en acciones de 

fortalecimiento de la asistencia 

integral en casos de violencias 

de género en la Ciudad de 

Santa Fe : 

- Diseño de Protocolos 

- Acciones de monitoreo y 

relevamiento. 

- Presentación y Distribución 

de recursero 

          x  20 horas  

 
 

 
 
 
 
 
 

 

Los voluntarios/as deberán cumplimentar un mínimo de 45 horas reloj  para su reconocimiento académico; 
haber cumplido con la entrega de los correspondientes informes de evaluación y autoevaluación 
solicitados desde la Secretaría  de Extensión. 
En el caso de los proyectos que tengan una duración de dos años se podrá hacer otra convocatoria a 
voluntariado. 


